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  Administración Local

  AYUNTAMIENTO DE LOJA

  Recursos Humanos

Bases Convocatoria provisión en propiedad, mediante el sistema 
de oposición libre, de dos plazas de Técnicos de Gestión.
Convocatoria de dos plazas de Técnicos de Gesࢼón, mediante el sistema de oposición libre.

Por Resolución del Alcalde con fecha 19 de septiembre de 2024, ha dictado la siguiente:

RESOLUCION.-

Vista la Oferta Pública de Empleo correspondiente al ejercicio de 2021, y 2023 correspondiente a la tasa
ordinaria de reposición,   y  aprobadas por Decreto de Alcaldía de  de 9 de agosto de 2021  y de 29 de septiembre de
2023 y 13 agosto 2024  respectivamente ( publicadas en BOP  25 agosto de 2021, n.º  162  que quedó vacante en la
convocatoria realizada)  y plaza publicada en oferta empleo  2023( BOP 9 octubre  2023, n.º 192 y rectificación  BOP
20 agosto 2024 , n.º 160,).  todo ello con pleno respeto a los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad.
Siendo que se precisa convocar la provisión en propiedad mediante el sistema de Oposición Libre, de dos plazas
vacantes de  Técnicos de Gestión,   perteneciente a la Escala de Administración General  Subescala Gestión, Grupo
de clasificación A2, en la plantilla de Funcionarios del Ayuntamiento de Loja.

Siendo que de conformidad con lo previsto en el artículo 91.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de
las Bases del Régimen Local -LRBRL-, en concordancia con los  artículo 61.6 del Texto Refundido de la Ley del
Estatuto Básico del Empleado Público -TREBEP-, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, la
selección de todo el  personal  al  servicio  del  Ayuntamiento  debe realizarse de acuerdo con la oferta  de empleo
público, mediante convocatoria pública y a través del sistema de oposición o concurso-oposición libre en los que se
garanticen, en todo caso, los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad, así como el de publicidad, y
los establecidos en el artículos 55 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público -TREBEP-

Examinadas  las  bases  de  la  convocatoria  en  relación  con  la  selección  de  personal  referenciada  y  de
conformidad con el artículo 21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,  de Bases del Régimen Local, esta Alcaldía,
RESUELVE:

PRIMERO: Aprobar las Bases anexas a esta resolución que han de regir la convocatoria para la provisión en
propiedad, mediante el sistema de oposición libre, de dos plazas de Técnicos de Gestión pertenecientes a la Escala
de Administración General Subescala Gestión Grupo de Clasificación A2 , correspondiente a la Oferta de Empleo
Público 2021 y 2023.
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SEGUNDO: Las presentes bases de selección se publican íntegramente en el Boletín Oficial de la Provincia
conforme a lo dispuesto en los artículos 97 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen
Local -LRBRL y en el tablón de anuncios y página web del Excmo. Ayuntamiento de Loja. Asimismo, se publicará
anuncio en el Boletín Oficial del Estado a efectos de inicio del cómputo del plazo de presentación de solicitudes para
participar en el proceso de selección.

TERCERO.-Contra las Bases podrán los interesados presentar los recursos que constan en la Base Décimo Quinta
de las mismas.

En Loja a la fecha de la firma electrónicamente

EL ALCALDE

P
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BASES QUE  REGIRÁN  LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN  ,  MEDIANTE  EL  PROCEDIMIENTO  DE
OPOSICION, DE DOS FUNCIONARIO/A DE CARRERA ESCALA ADMINISTRACIÓN GENERAL SUBESCALA
GESTION VACANTE EN LA PLANTILLA DE FUNCIONARIOS DEL AYUNTAMIENTO DE LOJA.

1.- PRIMERA.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA.

Es objeto de la presente convocatoria la selección, de  dos funcionario de carrera , Técnicos de Gestión,
mediante el procedimiento de oposición,  perteneciente a la Escala de Administración General  Subescala Gestión ,
Grupo de clasificación A2 correspondiente a la Oferta de Empleo Público de 2021 ( BOP  25 agosto de 2021, n.º  162
que quedó vacante en la convocatoria realizada)  y plaza publicada en oferta empleo  ( BOP 9 octubre  2023, n.º 192
y rectificación  BOP 20 agosto 2024 , n.º 160,) ambas correspondientes a tasa de reposición y  aprobadas por
Decreto de Alcaldía de  DE 9 de agosto de 2021  y  29 de septiembre de 2023 y 13 agosto 2024  respectivamente
todo ello con pleno respeto a los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad. 

SEGUNDA.- FUNCIONES.

Impulsar,  proponer,  preparar,  asesorar,  colaborar,  informar  y  ejecutar  determinadas  actividades  e
instrucciones recibidas en su ámbito de adscripción, para las que es necesario poseer unos conocimientos que han
de ser adquiridos a través de una formación Técnica media
- Ejecución de tareas y actividades de gestión de nivel medio, así como el desarrollo de políticas sectoriales de

competencia municipal.
- Tramitación y resolución de expedientes y procesos administrativos.
- Emisión de informes y elaboración de propuestas de resolución.
- Responsabilidad en la ejecución del trabajo que le sea asignado, dentro del ámbito al que esté adscrito.
- Utilización de la aplicación informática correspondiente en cada unidad.
- Realización de las gestiones necesarias para resolver las cuestiones que se le planteen o encarguen en su

ámbito  competencial  utilizando  el  medio  procedente  en  cada  caso  (documental,  telefónico,  electrónico  o
presencial).

- Asesoramiento a su superior, así como al resto de ámbitos en que se haga necesaria tal información, dentro de
su específica competencia.

- Colaboración en cuanto le requiera su superior para la correcta resolución de expedientes.
- Despacho e información directa con la ciudadanía, así como con otras unidades administrativas.
- Colaboración en la elaboración de pliegos de prescripciones técnicas.
- Participación en tribunales de los procesos selectivos y mesas de contratación en los que el Ayuntamiento le

nombre.
- Cumplimiento de las medidas de seguridad y salud en su lugar de trabajo, utilizando adecuadamente los equipos

relacionados con su actividad, de acuerdo con los procedimientos establecidos y la normativa vigente en materia
de prevención de riesgos laborales.

- Adopción en  el  tratamiento  de  datos  de  carácter  personal  de  las  medidas  de  índole  técnica  y  organizativa
establecidas por la corporación, cumpliendo la normativa vigente en materia de protección de datos de carácter
personal,  así  como  manteniendo  el  deber  de  secreto  y  confidencialidad  en  relación  con  las  mismas,  que
subsistirá incluso una vez terminada su relación laboral/funcionarial con la corporación.

- Asumir las funciones de otros puestos de igual o superior categoría para su sustitución en casos de ausencia del
ocupante del puesto de trabajo o necesidades del servicio.  

- Cualquier otra que le sea encomendada relacionada con la misión del puesto.
Cualquier otra que le sea aplicable en función de su categoría según la normativa vigente.

TERCERA: LEGISLACIÓN APLICABLE

A las presentes pruebas selectivas les será de aplicación las bases de la convocatoria, el Real Decreto Legislativo
5/2015 de 30 de octubre por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado
Público, (TREBEP). La Ley 7/1985, de 2 de abril,  reguladora de las Bases del  Régimen Local.  El Real  Decreto
Legislativo 781/1986, de 18 de abril,  por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones vigentes en
materia de Régimen Local., La Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública. El
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Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al
servicio de la Administración general del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los
Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado. Y el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que
se establecen las reglas básicas y 

los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de Administración
Local. 

CUARTA.- REQUISITOS. 

Para participar en el procedimiento de selección, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 57 del R.D.L. 5/2015, de 30 de octubre,
Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público. 

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

c)  Tener  cumplidos  dieciséis  años  y  no  exceder,  en  su  caso,  de  la  edad  máxima  de  jubilación  forzosa.
d) No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas  o  de  los  órganos  constitucionales  o  estatutarios  de  las  Comunidades  Autónomas,  no  hallarse  en
inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o
escala de funcionario. 

En  el  caso de ser  nacional  de  otro  Estado,  no  hallarse  inhabilitado/a  o  en  situación  equivalente  ni  haber sido
sometido/a a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al
empleo público. 

e)  Estar en posesión de Título Universitario  en  Derecho, Economía, Ciencias Políticas y de la Administración,
Ciencias Actuariales y Financieras (Grado,  Licenciatura ) o equivalente a las anteriores y cualquier otro relacionado
con las funciones propias de las plaza que se convoca, de conformidad con lo establecido en el art. 76 del R.D.L
5/2015, de 30 de octubre) o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que concluya el plazo de presentación de
instancias. Se entenderá que se está en condiciones de obtener el título cuando se aporte documento acreditativo de
haber abonado los derechos correspondientes a la expedición del  mismo. La titulación obtenida en el  extranjero
deberá justificarse con la documentación que acredite su homologación y convalidación correspondiente
 
f) De acuerdo con lo establecido en el  artículo 59 TREBEP,  en concordancia con lo previsto en el  Real Decreto
Legislativo 1/2013,  de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de Derechos de
las Personas con Discapacidad y de su Inclusión Social, en las presentes pruebas serán admitidas las personas con
discapacidad en igualdad de condiciones que los demás aspirantes.
Los  aspirantes  discapacitados  deberán  presentar  certificación  expedida  por  el  órgano  competente  de  la
Administración Autonómica o de la Administración del Estado, que acrediten tal condición, así como su capacidad
para desempeñar las tareas correspondientes a las plazas objeto de la presente convocatoria.
La comisión de selección establecerá, para las personas con discapacidad que así lo soliciten, las adaptaciones
posibles, de tiempo y medios, para la realización de prueba. A tal efecto los interesados deberán presentar la petición
correspondiente en la solicitud de participación en la convocatoria

Los requisitos establecidos en la Base anterior,  así como aquellos otros que pudieran recogerse en los anexos
respectivos, deberán cumplirse el último día del plazo de presentación de solicitudes, y deberán mantenerse hasta el
nombramiento como funcionario.

QUINTA.- SOLICITUDES

 Las solicitudes, dirigidas al Alcalde, se presentarán en el plazo de veinte días hábiles  contados a partir del
siguiente a la publicación del extracto de esta convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, después de la
publicación íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia .

 Podrán presentarse:
o -En sede Electrónica  y  Registro General, del Ayuntamiento de Loja.
o A través de las Oficinas de Correos, debidamente certificadas. 
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o A través de las representaciones diplomáticas o consulares correspondientes, las suscritas por los
españoles en el extranjero. 

o en alguna de las formas establecidas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 

  A la solicitud deberá acompañarse r los siguientes documentos:
o Fotocopia compulsada del DNI 
o Fotocopia del título académico requerido. 
o Respecto  a  las/os  aspirantes  con  alguna  discapacidad,  las/os  mismos  acreditarán  su  condición

mediante copia de la certificación emitida por la Administración competente en la que se acredite
poseer una minusvalía de grado igual o superior al 33%. 

o resguardo acreditativo de haber satisfecho el importe de los derechos de examen que ascienden a
31,80 euros , cantidad que podrá ser abonada en la Tesorería Municipal en metálico, en cualquiera
de las entidades bancarias colaboradoras del Ayuntamiento o remitido por giro postal o telegráfico a
la Tesorería Municipal, debiendo consignar en estos giros el nombre de la persona aspirante, aun
cuando sea impuesto por persona distinta.

CAIXABANK                       C/C ES39 2100 1137 5913 0039 0131
CAJA RURAL PROV. DE GRANADA:          C/C ES65-3023-0007-5250-7516-6008
BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA:     C/C ES92-01 82-5695-8802-0363-6445

*El  aspirante que supere la presente selección, deberá aportar  con posterioridad los documentos
debidamente compulsados.

SEXTA.- ADMISIÓN DE ASPIRANTES 
6.1.Terminado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía o Concejal Delegado, dictará resolución, en el plazo
máximo  de  15  días  declarando  aprobada  la  lista  provisional  de  aspirantes  admitidos  y  excluidos, que  se
publicará en el  Boletín Oficial  de la Provincia, en los tablones de anuncios de este Ayuntamiento  y en su sede
electrónica http://www.aytoloja.org/empleo/empleopublico.htm, con indicación de las causas de exclusión, así como el
plazo de subsanación de defectos y presentación de reclamaciones que se concede a los aspirantes excluidos, en los
términos del artículo 68 LPACAP,   que será de 5 días hábiles.
6.2. Si se formularan reclamaciones, serán resueltas en el mismo acto administrativo que apruebe la lista definitiva,
que se hará pública, asimismo, en la forma indicada para la lista provisional. En la misma resolución se indicará la
fecha, lugar y hora de comienzo del primer ejercicio que, en todo caso, se realizará transcurrido un mínimo de 5 días
naturales desde la publicación y se fijará la composición del Tribunal a efectos de poder promover, en caso de que
proceda, la recusación de sus miembros
6.3.De  no  presentarse  reclamaciones  la  lista  provisional  se  entenderá  elevada  automáticamente  a  definitiva,
haciéndose constar tal circunstancia en el anuncio indicado en el párrafo anterior.
6.4.-  Contra la  resolución aprobatoria de la lista definitiva podrán los interesados interponer,  ante la Alcaldía,  el
recurso  potestativo  de  reposición  previsto  en  los  artículos  123 y  124  LPACAP, o  alternativamente  recurso
contencioso-administrativo, en los términos de la vigente Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.
6.5.- Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición del interesado.

SEPTIMO.- TRIBUNAL CALIFICADOR 

7.1.El Tribunal calificador serán los encargados de juzgar el  proceso selectivo. Su composición colegiada deberá
ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros  y sus miembros deberán poseer un
nivel de titulación igual o superior al exigido para el ingreso en las plazas convocadas. . Se procurará asimismo, a la
paridad entre hombre y mujer. Todo ello de conformidad con el art. 60 del  RDL 5/2015, de 30 de octubre, Texto
Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público y 110 de la Ley Función Pública Andalucia

7.2.- El Tribunal calificador estará constituido por una Presidencia, 3 Vocalías y Secretaría y sus correspondientes
suplentes:
Presidencia: A designar por la Alcaldía. 
Vocalías: 3, a designar por la persona titular de la Alcaldía. 
Secretaría: , con voz y voto. 

7.3.- No podrán formar parte del Tribunal: El personal de elección o de designación política, el funcionario interino y el
personal  eventual.  La  pertenencia  al  Tribunal  será  siempre  a  título  individual,  no  pudiendo  ostentarse  esta  en
representación o por cuenta de nadie. 
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7.4.- Las vocalías del Tribunal deberán poseer titulación o especialización de igual o superior nivel de titulación a la
exigida para el ingreso en las plazas convocadas. 
 Junto a los/las titulares se nombrarán suplentes, en igual número y con los mismos requisitos. -

7.5 El Tribunal quedará facultado para resolver las dudas que pudieran surgir en la aplicación de las bases y podrá
disponer la incorporación a las sesiones de asesoras/es especialistas, para todas o algunas de las

pruebas.  Las/os  asesores  colaborarán  con  el  órgano  de  selección  exclusivamente  en  el  ejercicio  de  sus
especialidades técnicas, actuando por tanto con voz, pero sin voto 
7.6.-  El  Tribunal  no  podrá  constituirse  ni  actuar  sin  la  presencia,  como  mínimo,  del/la  Presidente/a  y  del/la
Secretario/a o de quienes les sustituyan, y de la mitad, al menos, del resto de sus miembros, titulares o suplentes, si
bien los/as suplentes podrán intervenir solamente en casos de ausencias justificadas, no pudiendo, por tanto, actuar
concurrentemente con los/as titulares.
7.7.-El Tribunal adoptará, siempre que sea posible, las medidas oportunas para garantizar que los ejercicios escritos
sean corregidos y valorados sin que se conozca la identidad de las personas aspirantes. Quedarán automáticamente
anulados todos los ejercicios en los que consten marcas o signos de identificación. 

7.8.- Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir y los aspirantes podrán promover la recusación en
los casos de los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público.
7.9.-El Tribunal estará facultado para resolver las cuestiones que pudieran suscitarse de la aplicación de las normas
contenidas en estas bases y determinará la actuación procedente en los casos no previstos en ellas, adoptando las
decisiones por mayoría y, en caso de empate lo dirimirá el/la Presidente/a con su voto.
7.10.-Los acuerdos del Tribunal sólo podrán ser impugnados por los/as interesados/as en los supuestos y en la forma
establecida en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas.
El  Tribunal continuará constituido hasta tanto se resuelvan las reclamaciones planteadas o las dudas que pueda
suscitar del procedimiento selectivo.
7.11.- Los miembros del Tribunal recibirá las indemnizaciones  previstas en el  Real Decreto 462/2002, de 24 de
mayo, de indemnizaciones por razón del servicio, y disposiciones complementarias,.

OCTAVA .- INICIO DE CONVOCATORIA Y CELEBRACIÓN DE PRUEBAS
 8.1.-.--El orden de actuación de los aspirantes, en aquellos ejercicios que no puedan realizarse en forma conjunta, se
iniciará con la letra “V” que se aplicará a la primera letra del primer apellido según la lista de admitidos ordenada
alfabéticamente, todo ello de conformidad con la resolución de la Resolución de 25 de julio de 2024, de la Secretaría
de Estado de Función Pública, por la que se publica el resultado del sorteo a que se refiere el Reglamento General
de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del Estado De no existir aspirante cuyo primer apellido
comience  por  dicha  letra,  se  iniciará  por  aquel  cuyo  primer  apellido  comience  por  la  letra  siguiente,  y  así
sucesivamente.
8.2.-  Los  aspirantes  serán  convocados para  cada  ejercicio  en  llamamiento  único,  siendo  excluidos  quienes  no
comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justificada y libremente apreciada por el Tribunal.
8.3.- El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los aspirantes para que acrediten su identidad.
8.4.- Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la
celebración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial de la Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos
por el Tribunal en el tablón de anuncios de la Corporación.La fecha, hora y lugar de comienzo de los ejercicios
posteriores,  se  pondrán  en  conocimiento  de  los  aspirantes  por  medio  de  anuncios  en  la  sede  electrónica,
http://www.aytoloja.org/empleo/empleopublico.htm al menos con 24 horas de antelación .

NOVENA.- PROCEDIMIENTO SELECTIVO-
 La selección de los aspirantes se realizará a través del sistema de oposición libre. 

La fase de oposición consistirá en la realización de pruebas de capacidad y aptitud eliminatoria y obligatoria para los
aspirantes.

Consistirá en la realización de dos ejercicios, uno de carácter teórico y otro de carácter práctico, ambos eliminatorios.

9.1.º Primer ejercicio Teórico : Eliminatorio.(10 puntos)
De carácter obligatorio y eliminatorio y consistirá en contestar por escrito un cuestionario propuesto por el Tribunal  de
selección, elaborado inmediatamente antes de su celebración, de 50 preguntas tipo test y 5 de
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reserva,   con  tres  respuestas  alternativas,  siendo  sólo  una  de  ellas  la  correcta,  las  50  primeras  ordinarias  y
evaluables y las 5 últimas de reserva (en caso de anulación de alguna de ellas), el ejercicio será adecuado a las
funciones propias de la plaza convocada. Las preguntas versarán sobre el contenido del temario  que consta en el
Anexo I  siendo que 10 preguntas corresponderán al temario común y el resto al específico.

El tiempo concedido para la realización del ejercicio será de 90 minutos.

Cada acierto se valorará con 1 punto y cada contestación errónea se penalizará con 0,3 puntos de una respuesta
acertada.  Para superar el  ejercicio deberá obtenerse una puntuación de 25 puntos,  obteniéndose la  puntuación
mediante la  proporcionalidad entre la puntuación obtenida por  respuestas correctas (minorada con los errores) y la
puntuación máxima  de 10 puntos.

El  tiempo máximo para la realización de este ejercicio será de un máximo de  90 minutos  , si  bien el Tribunal,
previamente a la realización del ejercicio, podrá  establecer la duración concreta del mismo en función del ejercicio
elaborado previamente

Se valorarán el conocimiento de los temas, el nivel de formación general, la composición gramatical, claridad de
exposición, etc

 La puntuación de cada aspirante en el ejercicio teórico será la media aritmética de las calificaciones de los miembros
del tribunal, eliminándose del cálculo la mayor y la menor puntuación otorgadas. 

9.2 segundo ejercicio de carácter práctico  Eliminatorio 10 puntos :

Ejercicio práctico: consistirá en la realización por escrito  en el plazo máximo de 90 minutos,   de uno o dos  informe,
con propuesta de resolución, sobre dos supuestos prácticos que planteará el Tribunal inmediatamente antes del
comienzo del ejercicio, relativos a tareas propias de las funciones de su Escala . 

El Tribunal, podrá ampliar la duración máxima para la realización el ejercicio.
El Tribunal valorará la capacidad de análisis la sistemática en el planteamiento , la formulación de conclusiones  los
conocimientos  y, en su caso, la adecuada interpretación de la normativa aplicable al caso concreto  y la explicación
razonada de los conocimientos teóricos en el desarrollo y resolución del supuesto o supuestos prácticos propuestos

El ejercicio se valorará de 0 a 10 puntos, siendo eliminados/as aquellos/as aspirantes que no obtengan un mínimo de
5 puntos. El Tribunal fijará los criterios de calificación antes del inicio de la prueba, dependiendo del número de casos
prácticos que se realicen .
 La  puntuación de cada  aspirante  en  el  ejercicio  práctico  será  la  media  aritmética  de  las  calificaciones de  los
miembros del tribunal, eliminándose del cálculo la mayor y la menor puntuación otorgadas 

Potestativamente, para la corrección de los ejercicios, el Tribunal podrá convocar a  los aspirantes para su lectura
pública,  pudiendo  dicho  Tribunal  realizar  las  preguntas  que  considere  pertinentes  a  fin  de  aclarar  la  respuesta
realizada por escrito del l aspirante.
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9.3.- Desarrollo de los ejercicios:

El calendario de las pruebas, hora y lugar de su realización se publicará en el Tablón de Anuncios y en la Web del
Ayuntamiento de Loja. http://www.aytoloja.org/empleo/empleopublico.htm
La  convocatoria  de  cada  prueba  se  hará  en  Ilamamiento  único,  siendo  excluidas/os  de  la  misma  quienes  no
comparezcan.
Comenzadas las pruebas selectivas, los sucesivos anuncios deberán hacerse públicos en el Tablón de Anuncios y en
la Web del Ayuntamiento http://www.aytoloja.org/empleo/empleopublico.htm.

DECIMA.- PUNTUACIÓN FINAL Y PROPUESTA DEL TRIBUNAL CALIFICADOR:

El orden de calificación definitiva del sistema selectivo estará determinado por el resultado de sumar la puntuación
obtenida en cada uno de los ejercicios,.

El orden de prelación de quienes hayan superado las pruebas quedara determinado por su puntuación total, en orden
de mayor a menor, y conformará bolsa de trabajo, a la que se hace referencia en las base 14ª

La expresada relación se publicará por el Tribunal mediante anuncio en el Tablón de Edictos Municipal y en la Web 
del Ayuntamiento y se elevará a la Alcaldía-Presidencia para su Resolución.

DECIMO PRIMERA.- ORDEN DEFINITIVO DE LOS/AS ASPIRANTES     APROBADOS/AS:  

Una vez determinados los aspirantes que han superado el proceso selectivo, se elaborará una relación única en la
que se incluirán todos los candidatos, ordenados por la puntuación total obtenida.

El orden definitivo de los/las aspirantes seleccionados/as estará determinado por la puntuación final obtenida en el
concurso-oposición.

Si algún/a aspirante del turno para personas con discapacidad superase los ejercicios correspondientes sin obtener
plaza, resultando su puntuación superior a la obtenida por otros aspirantes del turno libre, será incluido por su orden
de puntuación en la relación de aprobados del turno libre.

En  caso  de empate,  y  para  dirimir  el  mismo,  se  atenderá  a  los  siguientes  criterios;  en  primer  lugar,  si  se  ha
participado por el turno de personas con discapacidad, en cuyo caso, ocupará el primer lugar; en segundo lugar, a la
puntuación obtenida en el ejercicio práctico; en tercer lugar, se atenderá a la puntuación obtenida en la fase de
oposición  Si aún subsiste el empate, el Tribunal resolverá por sorteo.

DECIMO SEGUNDA PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS. NOMBRAMIENTO.

1.- Los/as aspirantes propuestos/as para su nombramiento como funcionarios/as de carrera presentarán en dentro
del plazo de VEINTE (20) DÍAS NATURALES contados a partir del día siguiente de la publicación en el Boletín Oficial
de la Provincia de  la  relación definitiva  de aprobados/as,  los documentos que se especifican seguidamente,  en
castellano, acreditativos de que poseen las condiciones y reúnen los requisitos exigidos en la convocatoria, salvo
aquellos que se le haya exigido su presentación anteriormente:

 Declaración jurada de no haber sido separado/a mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera
de las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado/a para el ejercicio de funciones públicas.

 En el caso de que no se posea la nacionalidad española, declaración responsable de no estar sometido/a a
sanción disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el acceso a la función pública.

 Declaración jurada de reunir todos los requisitos y facultades para poder desempeñar el puesto para el que
ha sido propuesto.
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2.- Nombramiento: Los/as aspirantes aprobados/as que, dentro del plazo indicado, presenten la documentación y
acrediten que reúnen los requisitos exigidos en la convocatoria serán nombrados/as funcionarios/as de carrera. La
adjudicación de los puestos a los/as aspirantes que superen el proceso selectivo se efectuará según la petición de
destino de acuerdo con la puntuación total obtenida, conforme al artículo 26 del R.D. 364/1995, de 10 de marzo. Los
nombramientos deberán publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia.

Quienes  tuvieran  la  condición  de  funcionarios/as  públicos  de  carrera,  quedarán  exentos/as  de  justificar
documentalmente las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su anterior nombramiento, debiendo
presentar certificación de la Administración o ente público del que dependan, acreditando su condición y cuantas
circunstancias consten en su hoja de servicio.

Quien  sin  causa  suficientemente  justificada  no  tomase  oportunamente  posesión  de  su  cargo,  será  declarado/a
cesante, con pérdida de todos los derechos derivados de la oposición y del nombramiento conferido.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentasen la documentación o de la
misma se  dedujese que carecen  de  alguno de  los  requisitos  exigidos,  no  podrán  ser  nombrados/as,  quedando
anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en
sus solicitudes de participación.

Si el/la candidato/a al que le correspondiese el nombramiento no fuera nombrado/a, bien por desistimiento o por no
reunir los requisitos exigidos, podrá nombrarse a el/la siguiente candidato/a, por estricto orden de

 prelación, que hubiera superado el proceso de selección.

DÉCIMO TERCERA: RÉGIMEN DE INCOMPATIBILIDADES.

Los/as aspirantes nombrados/as funcionarios/as de carrera quedarán sometidos/as al régimen de incompatibilidades
vigente. Por esto, en las diligencias de toma de posesión será necesario hacer constar la manifestación de los/as
interesados/as de no venir desempeñando ningún puesto o actividad en el sector público delimitado por el Art. 1º de
la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas,
indicando, asimismo, que no realizan actividad privada incompatible o sujeta a reconocimiento de compatibilidad. En
otros casos, se procederá en la forma determinada en los párrafos 2º, 3º y 4º del Art. 13 del Real Decreto 598/1985,
de  30  de  abril,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  de  Incompatibilidades  del  Personal  al  Servicio  de  la
Administración del Estado, de la Seguridad Social y de los Organismos y Empresas dependientes.

DECIMO-CUARTA: CONSTITUCIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LA BOLSA DE RESERVA.

El Ayuntamiento constituirá a partir del segundo aspirante con mayor puntuación una bolsa de trabajo con los
aspirantes seleccionados, ordenada de mayor a menor según las puntuaciones por ellos obtenidas.

Se  utilizará  para  cubrir  vacantes  temporales  de  puestos  y/o  plazas  de  igual  naturaleza  en  casos  de
sustitución por baja, vacaciones o enfermedad. Su llamamiento se producirá en orden de prelación en función de la
puntuación obtenida.

Las  personas  incluidas en la  Bolsa de Trabajo  tendrán que presentar datos  personales  suficientes que
permitan su pronta localización, siendo responsables de que estén actualizados en todo momento.

Una vez realizado el intento de localización por medio de la comunicación telefónica o correo electrónico con
acuse de recepción,  si no fuese posible el contacto en veinticuatro horas se acudirá  al siguiente candidato en orden
de prelación. Se realizarán un mínimo de tres intentos de contacto entre las 9:00 y las 14:00 horas, con intervalo de
sesenta minutos entre cada llamada. 
La persona integrante  de la Bolsa de Trabajo  que reciba propuesta de nombramiento,  en los términos descritos
anteriormente,  deberá  proceder  a  la  aceptación  o  rechazo  de  la  misma,   en  un  periodo  de  24  horas,(  salvo
circunstancias  excepcionales o de fuerza mayor),  comunicadas  al  correo : pm_rrhh@aytoloja.org y  debiendo
aceptar o rechazar en el plazo máximo de 48 horas al mismo correo indicado. 

 Causas de baja en la bolsa:
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◦ a) No presentarse en el plazo máximo de dos días hábiles al llamamiento realizado por la Unidad de
Recursos Humanos, salvo causa debidamente justificada. 

◦ b) Rechazar la oferta de trabajo, salvo por tener otro contrato de trabajo o nombramiento de funcionario o
laboral  interino en vigor o  porque acrediten debidamente una enfermedad,  situación de embarazo o
maternidad, u otra causa debidamente justificada. La justificación se realizará presentando una copia del
contrato de trabajo, o certificación por el órgano competente, en caso de funcionario, copia de la situación
de incapacidad, fotocopia del libro de familia, donde esté registrado, en su caso, el natalicio o resto de
documentos válidos en derecho administrativo que justifiquen la eventualidad.

◦  c) No superar el periodo de prueba correspondiente, en caso de exigirse el mismo.
◦ d) Tener un informe desfavorable de bajo rendimiento, de faltas de puntualidad o faltas de asistencia

reiteradas y no justificadas. 
◦ e) Haber sido expedientado en, al menos, dos ocasiones, por hechos constitutivos de infracción por faltas

leves. 
◦ f) Haber sido sancionado por falta grave o muy grave. 

◦ g) Renunciar al contrato de trabajo o nombramiento una vez iniciada su relación contractual.
◦ h) Tener una calificación de No Apto o un Apto con limitaciones que sea incompatible con los riesgos del

puesto de trabajo a ocupar. La exclusión solo afectará a la bolsa de trabajo del puesto específico para el
que obtiene las calificaciones citadas anteriormente, manteniéndose la validez, en su caso, en el resto
que hubiere. 

◦ i) Solicitar voluntariamente la baja.
Quienes, dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentasen la documentación o de

la misma se dedujese que  carecen  de alguno  de los requisitos  exigidos,  no  podrán  ser  contratados,  quedando
anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en
sus solicitudes de participación, en cuyo caso sería seleccionado el siguiente opositor en orden a la puntuación
obtenida. 

En las bolsas de trabajo se establecerá un periodo de prueba de 1 mes. 

DECIMO-QUINTA: IMPUGNACIÓN.

Las presentes bases y su convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con lo establecido en los artículos
112 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas. Contra las presentes bases podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante el órgano que aprobó
las bases en el plazo de UN MES, contado a partir de su última publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, o
bien interponer recurso contencioso administrativo en el plazo de DOS MESES, contados igualmente al día siguiente
al  de  su  última  publicación,  ante  el  Juzgado  de  lo  Contencioso  Administrativo  correspondiente,  todo  ello  de
conformidad con la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa. En el caso
de interposición del recurso de reposición, se deberá esperar a que éste se resuelva y notifique, o bien a que pueda
ser entendido como desestimado en virtud de silencio. No obstante lo anterior,  los interesados podrán presentar
cualquier otro recurso que estimen procedente en defensa de sus derechos e intereses.

BLOQUE I

1. Tema 1. El  Estado:  concepto  y  elementos.  La  división  de  poderes.  La  Constitución  Española  de  1978:
antecedentes y proceso constituyente. Principios generales, estructura y contenido esencial. La reforma de la
Constitución.

2. Tema  2. Derechos  y  deberes  fundamentales  de  los  españoles.  Garantías  y  suspensión.  La  protección
jurisdiccional de los derechos fundamentales de la persona.

3. Tema 3. El Tribunal Constitucional: composición y funciones. La Jefatura del Estado: la Corona. Funciones
constitucionales de la persona titular de la Corona. Sucesión y Regencia. El refrendo

4. Tema 4. El Poder Legislativo: las Cortes Generales. Composición, atribuciones y funcionamiento. La función
legislativa.  Instituciones  de  control  dependientes  de  las  Cortes  Generales:  el  Defensor  del  Pueblo  y  el
Tribunal de Cuentas. El Tribunal de Recursos Contractuales de las Cortes Generales.

5. Tema 5 El Gobierno en el sistema constitucional español: Composición y funciones. Designación, remoción y
responsabilidad  del  Gobierno.  Relaciones  entre  el  Gobierno  y  las  Cortes  Generales.  El  Poder  Judicial:
principios  informadores.  La  organización  judicial  española.  El  Consejo  General  del  Poder  Judicial.  El
Ministerio Fiscal.
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6. Tema 6. La Administración Pública española: Principios constitucionales. Las relaciones interadministrativas.
.Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, acceso a la Información Pública y Buen Gobierno.

7. Tema 7. La organización territorial del Estado. Las Comunidades Autónomas: vías de acceso a la autonomía.
El estatuto de Autonomia Andaluz

8. Tema 8. La Administración Local: nociones generales. El sector público institucional.
9. Tema  9. La  Administración  Consultiva.  El  Consejo  de  Estado:  organización  y  funciones.  El  Consejo

Económico y Social: organización y funciones.
10. Tema 10. Políticas de Igualdad de género. La Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva

de mujeres y hombres: objeto y ámbito de la Ley. Principios de las políticas públicas para la igualdad.
11. Tema 11. Violencia de género. La Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre,  de Medidas de Protección

Integral contra la Violencia de Género. 

12. Tema 12. La Protección de Datos de carácter personal. Regulación. Principios de la protección de datos.
Consentimiento  del  afectado,  datos  especialmente  protegidos.  Derechos  de  los  ciudadanos:  acceso,
rectificación, oposición, cancelación. 

13. Tema 13.  El  municipio:  concepto y elementos.  El  término municipal:  el problema de la planta municipal.
Alteraciones de términos municipales. Legislación básica y autonómica. La población municipal. El padrón de
habitantes. El estatuto de los vecinos. Derechos de los extranjeros.

14. Tema 14. La organización municipal. Órganos necesarios: alcalde, tenientes de alcalde, Pleno y Junta de
Gobierno  Local.  Órganos  complementarios:  Comisiones  Informativas  y  otros  órganos.  Estatuto  de  los
miembros electivos de las corporaciones locales.  Los grupos  políticos  y  los  concejales no adscritos.  La
participación vecinal en la gestión municipal. Especialidades del régimen orgánico-funcional en los municipios
de gran población.

15. Tema 15.  Las competencias municipales:  sistema de determinación.  Competencias propias,  delegadas y
competencias  distintas  de  las  propias.  .  Los  convenios  sobre  ejercicio  de  competencias  y  servicios
municipales. Los servicios mínimos.

16. Tema .  El  acto  administrativo.  Concepto.  Elementos.  Clases.  La  forma y la motivación.   La notificación:
contenido,  plazo  y  práctica  en  papel  y  a  través  de  medios  electrónicos.  La  notificación infructuosa.  La
publicación. 

17. Tema.  La  eficacia  de  los  actos  administrativos:  el  principio  de  autotutela  declarativa.  Condiciones.  La
aprobación por otra Administración. La demora y retroactividad de la eficacia. 

18. Tema . La ejecutividad de los actos administrativos: el principio de autotutela ejecutiva. La ejecución forzosa
de los actos administrativos: sus medios y principios de utilización. La coacción administrativa directa. La vía
de hecho. 

19. Tema .  La  invalidez  del  acto  administrativo.  Supuestos  de  nulidad  de  pleno  derecho  y  anulabilidad.  El
principio de conservación del acto administrativo. 

20. Tema . Disposiciones generales sobre el procedimiento administrativo. Los medios electrónicos aplicados al
procedimiento administrativo común. . 

21. Tema.La  iniciación  del  procedimiento:  clases,  subsanación  y  mejora  de  solicitudes.  Presentación  de
solicitudes, escritos y comunicaciones. Los registros administrativos.. La adopción de medidas provisiones.

22. Tema..El tiempo en el procedimiento. Términos y plazos: cómputo, ampliación y tramitación de urgencia.  La
instrucción del Procedimiento. Sus fases. La intervención de los interesados. La Ordenación y tramitación del
Procedimiento. La tramitación simplificada del procedimiento administrativo común. 

23. Tema 7.  Terminación  del  procedimiento.  La  obligación  de  resolver.  Contenido  de la  resolución expresa:
principios  de  congruencia  y  de  no  agravación  de  la  situación  inicial.  La  terminación  convencional.   El
incumplimiento de los plazos para resolver y sus efectos. La falta de resolución expresa:  el régimen del
silencio administrativo. El desistimiento y la renuncia. La caducidad. 

24. Tema . La revisión de actos y disposiciones por la propia Administración: supuestos. La revocación de actos.
La rectificación de errores materiales o de hecho. La acción de nulidad, procedimiento, límites. La declaración
de lesividad. 

25. Tema . Recursos administrativos: principios generales. Actos susceptibles de recurso administrativo. Reglas
generales de tramitación de los recursos administrativos. Clases de recursos. Procedimientos sustitutivos de
los recursos administrativos: conciliación, mediación y arbitraje
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BLOQUE II

26. Tema  Los contratos del sector público: las directivas europeas en materia de contratación pública. Objeto y
ámbito  de  aplicación  de la  Ley de  Contratos  del  Sector  Público.  Tipos  de  contratos  del  sector  público.
Contratos sujetos a regulación armonizada. Contratos administrativos y contratos privados.

27. Tema . Las partes en los contratos del sector público. Órganos de contratación. Capacidad y solvencia del
empresario.  Sucesión  en  la  persona  del  contratista.  Competencia  en  materia  de  contratación  y  normas
específicas de contratación pública en las entidades locales. 

28. Tema . Objeto, presupuesto base de licitación, valor estimado, precio del contrato y su revisión. Garantías
exigibles en la contratación del sector público. Preparación de los contratos de las Administraciones públicas:
expediente de contratación, pliego de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas.

29. Tema . Adjudicación de los contratos de las Administraciones públicas: normas generales y procedimientos
de adjudicación. El Perfil de Contratante. Normas específicas de contratación pública en las entidades locales

30. Tema  Actividad subvencional de las Administraciones Públicas: tipos de subvenciones. Procedimientos de
concesión  y  gestión  de las  subvenciones.  Reintegro de  subvenciones.  Control  financiero.  Infracciones y
sanciones administrativas en materia de subvenciones

31. Normativa básica de empleo y sus normas de desarrollo. El Sistema Nacional de Empleo. El Servicio Andaluz
de Empleo. El Sistema de Información de los Servicios Públicos de Empleo (SISPE). 

32. El contrato de trabajo. Partes. Capacidad para contratar. Contenido. Las prestaciones del trabajador y del
empresario. Modificación, suspensión y extinción del contrato de trabajo. 

7. Modalidades  de  contratación.  Contratos  formativos.  Contratos  de  duración  determinada.  Otro  tipo  de
contratación temporal. Contratos de trabajo por tiempo indefinido. 

7. Programa de empleo y  formación  en la  Comunidad  Autónoma de Andalucía.  Programa de Fomento de
Empleo Agrario: proyectos de obras y servicios de interés general y social generadores de empleo estable.

33. Programas  de  Orientación  Profesional  y  Acompañamiento  a  la  Inserción.  Objeto.  Finalidad.  Bases
reguladoras para la concesión de subvenciones.

34. Tema . Las Haciendas Locales en España: principios constitucionales. El régimen jurídico de las Haciendas
Locales. La autonomía financiera local. La coordinación de las Haciendas Estatal, Autonómica y Local.

35. Tema . El Presupuesto General de las Entidades Locales: concepto y contenido. Especial referencia a las
bases de ejecución del  presupuesto.  La elaboración y aprobación del  Presupuesto General.  La prórroga
presupuestaria. 

36. Tema . La estructura presupuestaria. Los créditos del presupuesto de gastos: delimitación, situación y niveles
de vinculación jurídica. Las modificaciones de crédito: clases, concepto, financiación y tramitación.

37. Tema . La ejecución del presupuesto de gastos y de ingresos: sus fases. Los pagos a justificar. Los anticipos
de caja fija. Los gastos de carácter plurianual. La tramitación anticipada de gastos. Los proyectos de gasto.
Los gastos con financiación afectada: especial referencia a las desviaciones de financiación.

38. Tema . La liquidación del presupuesto. Tramitación. Los remanentes de crédito. El resultado presupuestario:
concepto,  cálculo  y  ajustes.  El  remanente  de  tesorería:  concepto  y  cálculo.  Análisis  del  remanente  de
tesorería para gastos con financiación afectada y del  remanente de tesorería  para gastos generales.  La
consolidación presupuestaria. 

39. Tema . Estabilidad Presupuestaria y sostenibilidad financiera. Principios generales. Objetivos de estabilidad
presupuestaria, de deuda pública y de la regla de gasto para las Corporaciones locales: establecimiento y
consecuencias asociadas a su incumplimiento.

40.  Los Planes económico-financieros: contenido, tramitación y seguimiento.  Planes de ajuste y de saneamiento
financiero. Suministro de información financiera de las Entidades Locales. 

41. Tema. La tesorería de las Entidades Locales. Régimen jurídico. El principio de unidad de caja. Funciones de
la tesorería. Organización. Situación de los fondos: la caja y las cuentas bancarias.

42. La realización de pagos:  prelación,  procedimientos  y  medios de pago.  El  cumplimiento del  plazo en los
pagos: el período medio de pago. El estado de conciliación. 

43. Tema  La planificación financiera. El plan de tesorería y el plan de disposición fondos. La rentabilización de
excedentes de tesorería. Las operaciones de tesorería. El  riesgo de tipos de interés y de cambio en las
operaciones financieras. 
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44. Tema  .El  sistema  de  contabilidad  de  la  Administración  local:  principios,  competencias  y  fines  de  la
contabilidad.  Las  Instrucciones  de  contabilidad:  especial  referencia  al  trámite  simplificado.  Documentos
contables y libros de contabilidad.

45. Tema . La Cuenta General  de las Entidades Locales: contenido, formación, aprobación y rendición. Otra
información a  suministrar al  Pleno,  a los órganos de gestión,  a los órganos de control  interno y a otras
Administraciones Públicas. 

46. Tema . Marco integrado de Control Interno (COSO). Concepto de control interno, y su aplicabilidad al sector
público.  El  control  interno  de  la  actividad  económico-financiera  de  las  Entidades  Locales  y  sus  entes
dependientes. La función interventora: ámbito subjetivo, ámbito objetivo y modalidades. Especial referencia a
los reparos. 

47. Tema . Los controles financiero, de eficacia y de eficiencia: ámbito subjetivo, ámbito objetivo, procedimientos
e informes. La auditoría como forma de ejercicio del control financiero. Las Normas de Auditoría del sector
público. 

48. Tema . El control externo de la actividad económico-financiera del sector público local. La fiscalización de las
entidades  locales  por  el  Tribunal  de  Cuentas  y  los  órganos  de  control  externo  de  las  comunidades
autónomas. Las relaciones del Tribunal de Cuentas y los órganos de control externo de las comunidades
autónomas. La jurisdicción contable: procedimientos.

49. Tema . Los recursos de las haciendas locales. Los tributos locales: principios. La potestad reglamentaria de
las entidades locales en materia tributaria: contenido de las ordenanzas fiscales, tramitación y régimen de
impugnación  de  los  actos  de  imposición  y  ordenación  de  tributos.  El  establecimiento  de  recursos  no
tributarios.

50. Tema . La gestión, inspección y recaudación de los recursos de las haciendas locales. La recaudación de los
tributos. Órganos de recaudación. El procedimiento de recaudación en período voluntario.

51. El  procedimiento de recaudación en vía de apremio: iniciación, títulos para la ejecución y providencia de
apremio. Aplazamiento y fraccionamiento del pago

52. Tema La revisión en vía administrativa de los actos de gestión tributaria dictados por las entidades locales, en
municipios de régimen común y de gran población. La gestión y recaudación de recursos por cuenta de otros
entes públicos.

53. Tema Desarrollo del procedimiento de apremio. El embargo de bienes. Enajenación. Aplicación e imputación
de la suma obtenida. 

54. Tema .  El  impuesto  sobre bienes  inmuebles.  Naturaleza.  Hecho  imponible.  Sujeto  pasivo.  Exenciones  y
bonificaciones.  Base imponible.  Base liquidable.  Cuota,  devengo y  período  impositivo.  Gestión  catastral.
Gestión tributaria. Inspección catastral.

55. Tema . El impuesto sobre actividades económicas. Naturaleza. Hecho imponible. Sujeto pasivo. Exenciones.
Cuota: las tarifas. Devengo y período impositivo. Gestión censal y gestión tributaria. El recargo provincial. El
impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras.

56. Tema . El impuesto sobre vehículos de tracción mecánica. El impuesto sobre el incremento de valor de los
terrenos de naturaleza urbana.. 

57. Tasas y precios públicos. Principales diferencias. Las contribuciones especiales: anticipo y aplazamiento de
cuotas y colaboración ciudadana.

58. Tema  El crédito local. Clases de operaciones de crédito. Naturaleza jurídica de los contratos: tramitación.
Las operaciones de crédito a largo plazo: finalidad y duración, competencia y límites y requisitos para la
concertación de las operaciones.  Las operaciones  de crédito a corto plazo:  requisitos y condiciones.  La
concesión de avales por las entidades locales.

P
ág

in
a 

1
3

 d
e 

1
5

P
ág

in
a 

75
 d

e 
un

 to
ta

l d
e 

81
C

V
E

: B
O

P
-G

R
A

-2
02

4-
19

00
22

N
º 

19
0 

- 
m

ar
te

s 
01

 d
e 

oc
tu

br
e 

de
 2

02
4



Nº268 / Martes 19 de noviembre de 2019
BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE SEVILLA

B
o

le
tí

n
 O

fi
ci

al
 d

e
 la

 P
ro

vi
n

ci
a 

G
ra

n
ad

a

MODELO SOLICITUD

SOLICITUD  DE  PARTICIPACIÓN  EN  EL  PROCESO  DE  PROVISION  MEDIANTE  CONCURSO  OPOSICION
FUNCIONARIO DE CARRERA ESCALA ADMINISTRACION GENERAL SUBESCALA GESTION AYUNTAMIENTO
DE LOJA

1 DATOS PERSONALES

NOMBRE 1 APELLIDO 2 APELLIDO DNI

DIRECCION TELEFONO CORREO ELECTRONICO

2.-DECLARACIÓN RESPONSABLE

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD:

  Tener nacionalidad española,  sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del texto refundido de la  Ley del
Estatuto

Básico del Empleado Público.

 Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

 Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

  No haber sido separado mediante  expediente disciplinario del  servicio  de  cualquiera  de las  Administraciones
Públicas  o  de  los  órganos  constitucionales  o  estatutarios  de  las  Comunidades  Autónomas,  ni  hallarse  en
inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o
escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en
el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en
situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los
mismos términos el acceso al empleo público.

 Tener la titulación exigida.

Por todo lo cual, SOLICITO que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 55 y 56 del texto refundido de la
Ley de Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, se
admita esta solicitud para el proceso de selección de personal referenciado.

3.-DOCUMENTACIÓN 

o Fotocopia compulsada del DNI 
o Fotocopia del título académico requerido. 
o Los documentos acreditativos de los méritos alegados, 
o Acreditación discapacidad,
o resguardo acreditativo de haber satisfecho el importe de los derechos de examen 

4 ) Doy mi CONSENTIMIENTO para que los datos e informaciones aportados en el presente procedimiento, sean
almacenados y codificados con la finalidad de su posterior utilización en otros procedimientos administrativos en el
que fueran requeridos, de conformidad con lo establecido en el artículo 13 de la Ley 39/2015, de 01 de octubre, del
Procedimiento Administrativo  Común de  las Administraciones Públicas y  en los artículos 11.1  y 41.2  de la  Ley
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
5) De conformidad con lo establecido en el artículo 5 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de
Datos Personales y garantía de los derechos digitales el Ayuntamiento de Loja  le informa de que los datos aportados
en esta solicitud serán incorporados a un fichero para su tratamiento automatizado. Le comunicamos que podrá
ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, previstos por la Ley, mediante escrito, dirigido
al Ayuntamiento de Loja en modelos normalizados.
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 En Loja , a……. de …………………. de 2024
EL/LA SOLICITANTE

Fdo:

En ……………….., a ………… de…………de…………
Firmado por:……………………………………………
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